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PODER LEGISLATIVO
DECRETO 2614 Se Crea el Parlamento Infantil Sudcaliforniano.
DECRETO 2615 Se Adiciona la Fracción XXII del Artículo 47 a la Ley de los Derechos de 
Niñas, Niños y Adolescentes del Estado de Baja California Sur.

PODER EJECUTIVO
DECRETO mediante el cual se establece la condonación de multas y recargos de 
contribuciones estatales, así como de los intereses moratorios generados por la falta de pago 
oportuno de los adquirientes de bienes inmuebles propiedad del Gobierno del Estado, 
ubicados en el Territorio de los Municipios de La Paz, Los Cabos, Loreto y Mulege, Baja 
California Sur, con la finalidad de constituir su patrimonio familiar.
Se Otorga a la Licenciada en Derecho Roció Adriana Gutiérrez Ontiveros, Constancia de 
Inscripción en el Registro Único de Aspirantes al Ejercicio del Notariado en el Estado de Baja 
California Sur, toda vez que ha satisfecho los requisitos legales aplicables.
Se Otorga al Licenciado en Derecho Guillermo Marrón Rosas, Constancia de Inscripción en el 
Registro Único de Aspirantes al Ejercicio del Notariado en el Estado de Baja California Sur, 
toda vez que ha satisfecho los requisitos legales aplicables.
Se Otorga al Licenciado en Derecho David Mauricio Reyes Romero, Constancia de 
Inscripción en el Registro Único de Aspirantes al Ejercicio del Notariado en el Estado de Baja 
California Sur, toda vez que ha satisfecho los requisitos legales aplicables.

H. XVI AYUNTAMIENTO DE LA PAZ, BAJA CALIFORNIA SUR
DICTAMEN se autoriza la donación del terreno identificado con clave catastral número 101-
030-110-001 (ciento uno guion cero treinta guion ciento diez guion cero cero uno), con 
superficie de 15,703.48 m2 (quince mil setecientos tres punto cuarenta y ocho metros 
cuadrados) ubicado al sur de la Ciudad de La Paz, dentro del Fraccionamiento Calafia en este 
Municipio de La Paz; a favor de la Secretaría de Marina, para construir el cuartel general de la 
Guardia Nacional.
PUNTO DE ACUERDO se autoriza al Presidente Municipal, Síndica Municipal y Secretario 
General Municipal, para que en nombre y representación del H. XVI Ayuntamiento de La Paz, 
Baja California Sur, suscriban Convenio de Colaboración por medio del cual se establecen las 
bases y mecanismos de operación, con el Colegio de Estudios Científicos y Tecnológicos del 
Estado de Baja California Sur.
FE DE ERRATAS al Dictamen mediante el cual se autoriza la donación del terreno identificado 
con clave catastral número 103-017-633-011 (ciento tres guion cero diecisiete guion 
seiscientos treinta y tres guion cero once) con superficie de 1-48-52.303 (una hectárea, 
cuarenta y ocho áreas, cincuenta y dos punto tres centiáreas) ubicado en Calle Sin Nombre y 
Acceso, El Centenario, Municipio de La Paz; a favor de la Asociación de Bomberos Veteranos 
de Baja California Sur, para construir una estación de bomberos. 
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PUNTO DE ACUERDO se autoriza al Presidente Municipal, Síndica Municipal y Secretario 
General Municipal, para que en nombre y representación del H. XVI Ayuntamiento de La Paz, 
Baja California Sur, suscriban Convenio de Colaboración para llevar a cabo la asesoría 
técnica sobre la metodología para la generación de cartografía, georreferenciación  y 
vinculación al padrón catastral, así como para el intercambio, uso y aprovechamiento de la 
información catastral, con el Instituto Nacional de Estadística y Geografía. 
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DECRETO 2324
LEY DE DERECHOS Y PRODUCTOS DEL 

ESTADO DE BAJA CALIFORNIA SUR

DURANGO Y 5 DE FEBRERO COL. LOS OLIVOS, LA PAZ B.C.S.
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